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REsoLUcIÓN DE ALCALDIA ¡¡. 1 5 1

San tsidro, 22 il/.n. 2011

EL ALCALDE

VISÍO: el lrilemonándumN'268-2011-1400-c0sl\,VMSl de fecha 18 detvlazo de 2011,

mediante el cual la Geenc¡a de Obras y Servicios Municipalessolicita la aprobación del Adicional de Obra N'04 y
Ampliac¡ón de Plazo N'02de la obna:l.P. N"0018-2010-CE/l/Sl - Primera Convocatoria (Proceso de Selección bajo el
ámbito del D.U. N'04í-2009) ?CoNDICIONAMIENTo DE oFICINAS DE LA NUEVA SEDE INSTITUCIONAL DE LA

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO";

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 03 de Setiembre de 2010, la Municipalidad de San lsidro suscribió
con el contratista coNsoRclo GUADALUPE sAN lslDRO, el contralo de obra N'0098, por el sistema A suMA
ALZADA, para la ejecución de la obra:l.P. N'0018-2010-CE/MS| - Primen Conrocatoria (Proceso de Seleccón bajo el

ámbito de| D.U. N"O4I-2009) 
.ACONDICIONAMIENTO 

DE OFICINAS DE LA NUEVA SEDE INSTITUCIONAL DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN lslDRO",hasb por la suma de 5/.4'339,039.31 (cuatro millones trescientos treinta y nueve mil

tre¡nta y nueve con31/100 Nuevos Soles) incluido el lmpuesto General a las Ventas;

Qrc. mediante carta dn de fecha 08 de ma'zo de 2011 el contratista CONSORCIO
SAN lSlDRO, presentó su solicitud de Adicional de Obra N'04 y Ampliación de Plazo N'02 para la ejecución

la obra por treinta y cuatro (34) días calendario, ampaÉndose en las normas conlenidas en el Decreto Legislativo
017 Ley de Contrataciones del Estado y en los artículos 200' y 201" de su RElamento, Decreto Supremo N"184-2008-

Que, de acuerdo con el Artículo 207" del RElamento de la Ley de Contrataciones
(Decreto Supremo N'184-2008-EF), sólo procederá la ejecución de obras adicionales cuando previamente

con la certificación de crédito presupuestario y la resolución del Titular de la Ent¡dad y en los casos en que

restándole los presupuestos deductivos vinculados, sean iguales o n0 superen el 15% del monto del

origlnal; precisando la norma que en los contratos de obra a suma alzada, los presupuestos adicionales de

serán formulados con los precios del presupuesto referencial ajustados por el factor de relac¡óny/o los precios
pactados, con los gastos generales füos y variables del valor referencial muftiplicado por el faclor de relación; debiendo
incluirse la utilidad del valor referenchl multiplicado por el factor de relacón y el lmpuesto General a las Ventas
conespond¡ente;

Que, de acuerdo a la Quinta Disposición Final de la Ley N"2841 1 - Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto, modificada por el Decreto Legislativo N''10'17, sólo procederá la ejecución de obns
adic¡onales cuando se cuente, previamente, con disponibilidad presupuestal, mn aprobación del Titular de la Entidad,

la resolución conespondiente y en los casos en que su valor, restándole los presupuestos deductrvos
a tales adicionales, no supere el quince por ciento (150/o) del rnonto total del contrato original;

Que, de conformidad mn la Unica Disposición Complementada Final de la Directiva
-2010-CG/0EA - Control Previo de Prestaciones Adicionales de Obna (Resolución de Contraloría N'196-2010-

, en los casos de prestac¡ones adicionales de obra cuya incidencia acumulada sea igual o no superen el 15% del
monto del contrato original, las
dicha directiva:

utilizar los cdlerios técnicos, legales y presupuestarios contenidos en
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Que, de acuerdo con el numeral 5 de la citada Directiva, las prestaciones

adicionales de obra se originan solo en los casos derivados de:a) Situaciones imprevisibles posteriores a la suscripción
del contrato; y b) Deficiencias en el expediente técnico de la obra;

Que, mediante Carta 10-2011/CSl-MSl la empresa supervisora CONSORC|O
'GUADALUPE", presenta el Informe N'05-2011-CCN-SUP-CSI de fecha 12 de Mar¿o de 201'1, por la cual el Jefe de

Supervísíón fng. Calos Alejandro Cueva Navano pone en conocimiento ef sustento técnico por el cual se ha generado
el Adicional de Obra N'04 ascendentea S/. 112,077.82 (Ciento doce mil setenta y s¡ete con 82/100 Nuevos Soles) sin
el lGV, debido a deficiencias en elexpediente tecnico y vicios ocultos descubiertos en eldesanollo de los trabajos de la
obTa 

,ACONDICIONAMIENTO 
DE OFICINAS DE LA NUEVA SEDE INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN

ISIDRO', siendo necesada su ejecución para poder cumplir mn las metas del proyecto;

Que, en el c¡tado Informe el Jefe de Supervisión de Obrano consideó el lGV, por l0
que, tomando en cuenta el IGV vigente, el monto total del Adicional de obra N'04 es de S/. 132,25'1.83 (Ciento treinta
y dos mil doscientos cincuenta y uno con 83/100 Nuevos Soles); asimismo, señala que el porcent4e de incidencia del

Ad¡cional de Obra N'04 es de 3.070/o del monto contractual sin el lGV, por lo queincluyendo el IGV v¡gente el
porcentaje total del Adicional de Obra N"04 es de 3.05%;

Que, mediante Memorando N'153-2011-13O0-GDU/MS| del '17 de matzo de 2011 la

Gerencia de Desarrollo Urbano informa que encuentra conforme la propuesta del Adic¡onal de Obra N'04, precisando
que la ejecución de las paÍidas propuestas es procedente y no afectan el cumplimiento de las metas y objetivos del
proyecto;

Que, mediante Informe N'065-2011-0510-SPP/MS| del 21 de mazo de 2011, la
de Planeamiento y Presupuesto indica que existen recursos suficientes para atender el Adicional de Obra

Que, en cuanto al pedido de Ampliación de Plazo Parcial N'02, el Jefe de

Supervisiónde obra mncluye que es prccedente la solicitud de Ampliación de Plazo por el tiempo de treinta y cuato (34)

calendario, siendo la nueva fecha de término del mnfato el 25 de Abrilde 2010;

Que, el artículo 200' del RElamento de la Ley de Contrataciones del Estado

entre 16 causales de ampliación de plazo: numenal 4) Cuando se aprueba la prestación adicional de obra,
que en este caso el confatista ampliará el plazo de 16 garantias que hubiere otorgado;

Que, en el Informe N'239-2011-1410-SOM-GOSM/MSI de fecha 18 de Mazo de

201f emitido por la Subgerencia de Obras Municipales, se encuentra conforme la aprobación del Adicional de Obra

N"04 y la Ampl¡ación de Plazo N"02, precisando que éstos se originan por haberse modificado el proyecto debido a

omisiones en elexpedienle técnico y vicios ocultos descubiertos en eldesanollo de los trabajos de la obra; opinión que

es ratificada por la Gerencia de Obras y Servicim Municipales med¡ante l\¡emoÉndum N'26&201ll4OSGOSltl/MSl de

18 de Mazo de 2011, agregando que el Adicional de Obra y la Ampliación de Plazo están orientados a alcanzar la

del contrato;

Que, según se adv¡erte de lo señalado en los informes antes mencionados, que

parte de la presente Resolución, el Adicional de Obra N'04 tiene origen en la cobertura de mayores costos

orientados a alcanzar la fnalidad del mntrato, originados por la modificación del proyecto debido a deficiencias en el

expediente técn¡co y asituaciones impreüsibles posteriores a la suscripción del contrato;

con lo establecido en las normas sobre contrataciones del Estado,
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las cláusulas contractuales y el sistema de contratación pactado, coresponde reconocer el pago adicional al contratista;

./
Que, teniendo en cuenta la conformidad otorgada por la Gerencía de Asesoría/

Jurídica mediante Informe N'0392-2011-0400-GAJ/MS| de fecha 22 de Mazo de 2011;

Estando a lo expuesto, de confom¡dad con la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento, y en uso de las facultades conferidas por el inciso 6 del artículo 20' de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de
Municioalidades:

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR el Adicional de ob¡a N'04, ascendente a la
suma de S/.'132,251.83 (Ciento treinta y dos mil doscientos cincuenta y uno con 83/100 Nuevos Soles) incluido el lGV,
de la obna: L.P. N'0018-2010-CE/MSI - Primena Convocatoria lProceso de Selección baio el ámbito del D U. N'041-2009)
,ACONDICIONAMIENTO 

DE OFICINAS DE LA NUEVA SEDE INSTITUCIONAL OÉ U UIUI'IICIPNLIOAO OE SAÑ

, procedente del CONTMTO N"0098 presentado por el conbatista CONSORC|O GUADALUPE SAN lSlDRO,

ARTICULO SEGUNDO.- Declarar procedente el pedido de Ampliación de Plazo N'02,
N'0098 de la ob¡a mencionada en el adículo anterior. oresentado 0or el contratista CONSORCI0

SAN lSlDRO, por el plazo de treinh y cuatro (34) dias calendario, siendo la nueva bcha de término del
el 25 de Abril de 2011; debiendo el contratista darcumplimiento al numeral4 del artículo 200'del Reglamento de la

Ley de Conhabciones del Estado.

ARTICULO TERCERO.- AUTORIZAR a la Gerencia de Administración y Finanzas la
ejecución de los egresos que demande el cumplimiento de la presente Resolución, debiéndose afectar a la partida
presupuestal conespondiente.

ARTÍCULO CUARTO.- Dispornr que la Subgeencia de Logístir:a y Servicios
Generales notifique al mnfatista CoNSORCIo GUADALUPE SAN lSlDRo, la presente Resolucón, dentro del plazo fijado
por el articulo 20'l' del Decreto Supremo N'184-2008-EF.

REGíSTRESE. COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.
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